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.VERSION TAQUIGRAFICA 

l. ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

-Acharán Arce, Carlos -García, José 

-Alessandri, Fernando -González M., Exequiel 

-Alessandri, Eduardo -Larraín, Bernardo 

-Alvarez, Humberto -Letelier, Luis F. 

-Allende, Sálvador -Moore, Eduardo 

-Barrueto, Edgardo -Mora, Marcial 

-Bellolio, Bias -Poklepovic, Pedro 

-Bumes Sanfuentes, -Quinteros, Luis 

Feo. -Rivera, Gustavo 

-Cerda, Alfredo -Rodríguez, Auiceto 

-Correa, Ulises -Tarud, Rafael 
-Curti, Enrique -Tgrres, Isauro 
-Echavarri, lulián -Vial, Carlos 

-Faivovich, Angel - Videla, Hernán 

-Frei, Eduardo -Zepeda, Hugo 

C;oncurrió, además, el Ministro de Relaciones 

Exteriores. 

Actuó de Secretario el señor Hernán Bdrchert 

Ramírez, y de Prosecretario, el señor Eduardo Yra

rrázaval Jaraquemada. 

PRIMERA HORA 

n. APERTURA DE LA SESION 

-Se abrió la sesión a las 16.14, en pre
sencia de 16 señores Senadores. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-En el nombre de Dios, se-abre la 
sesión. 

nI. TRAMITACION DE ACTAS 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-EI acta de la sesión ll!¡l, en 10 de 
diciembre, aprobada. 

El acta de la sesión 121¡l, en 16 de di
ciembre, queda a disposición de los seño
res SenaGlores. 

(Véase el Acta aprobada en los Anexo~). 

IV. LECTURA DE LA CUENTA 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-Se va a dar cuenta de los asun
tos que han llegado a Secretaría. 

El señor PROSECRET ~RIO.-Las si
guientes son las comunicaciones recibidas : 

Mensaje 

De Su Excelen~ia el Presidente de la Re
pública Con el cual solicita el acuerdo cons
titucional necesario para conferir el em
pleo de Contralmirante al Capitán de Na
vío «EM. SM.) don Jorge Gándara Boffil. 

-Pasa a la Comisión de Defensa Nacio
nal. 

Informe 

De la Comisión de Constitución, Legis
lación, Justicia y Reglamento recaído en 
la acusación constitucional deducida por 
don Augusto LarraÍn Gandarillas en con
tra ¿el ex Ministro de Educación Pública 
don Diego Barros Ortiz. (Véase en los 
Anexos,documento 1). 

-Queda para tabla. 

FONDOS PARA CELEBRACION DEL CENTENA

RIO DE PUERTO VARAS. EMPRESTlTO A LA 

MUNICIPALIDAD DE SAN JOSE DE. LA MARI-

QUINA. (PREFERENCIA) .. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
¿ Me permite, señor Presidente, formular 
una petición? 

Acaba de ser incluido en la Convocato
ria un proyecto de ley que concede fondos 
para la celebración del Centenario de la 
ciudad de Puerto Varas, que ha sido apro
bado por la Cámara de Diputados y no ha 
podido ser despachado por la Comisión 
res~ectiva debido al funcionamiento de la 
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Comisión Mixta de Presupuestos. Se ha 
incluido también en la Convocatoria un 
proyecto de ley que autoriza un emprésti
to a la Municipalidad de San José de la 
Mariquina, despachado asimismo por la 
Cámara de Diputados. Como el pronuncia
miento de la Comisión de Gobierno se di
lata, ¿ padda Su Señoría solicitar la 
aquiescencia de la Corporación para des
pachar esos proyectos sobre tabla, exi
miéndolos del trámite de Comisión? 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .--'-En la hora correspondiente soli
citaré el asentimiento de la Sala para tra
tar los dos proyectos a que se ha referido 
Su Señoría. 

El señor RIVERA.-No hay acuerdo. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.

Muchas gracias. 

V. ORDEN DEL DIA 

ACUSACION CONSTITUCIONAL DEDUCIDA EN 

CONTRA DEL EX MINISTRO DE EDUCACION 

PUBLICA, DON DIEGO BARROS ORTIZ 

El señor SECRET ARIO.- En primer 
lugar, corresponde considerar el informe 
de la Comisión de Constitución, Legisla
ción, Justicia y Reglamento recaído en la 
acusación constitucional deducida en con
tra del ex Ministro de Educación Pública 
don Diego Barros Ortiz, por don Augusto 
Larraín Gandarillas. 

-El informe figura en los A nexos de 
esta sesión, documento NQ 1, página 372, 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor QUINTEROS.-A pesar de los 

precedentes que se invooon, me parece ca
si peligrosa para los ex Ministros de Es
tado la interpretación que en el informe 
se da a la Constitución Política. ' 

El artículo que ahí se cita tiende a dar 

fuero no solamente a los Ministros en 
ejercicio, sino también a los que han deja
do de serlo, pata no poder ser arrastrados 
a los Tribunales cobrándoles perjuicios, 
como es también el caso de Intendentes y 
Gobernadores respecto de procesos crimi
nales. 

De manera que esto de decir que un Mi
nistro desde que deja de serlo queda con 
las puertas abiertas para ser llevado a los 
Tribunales, me parece inconveniente y pe
ligroso para el propio Ministro. Cuando la 
disposición dice "según Jos mismos proce
dimientos del artículo anterior." puede re
ferirse inclusive a los plazos dentro de los 
cuales es posible deducir, la acusación. 

Aunque el caso· me toma de nuevo, vo
taré en contra del informe, por las con
sideraciones que he hecho: estimo esto 
peligroso. 

El señor BULNES SANFUENTES. -
La cuestión que acaba de plantear el Ho
norable señor Quinteros es muy interesan
te y, como Su Señoría 10 ha manifestado, 
se presta a dudas. 

También, en el seno de la Comisión, 
manifesté las dudas que me merecía la 
disposición constitucional. Es discutible si 
el desafuero de los Ministros de Estado 
procede solamente mientras están en ejer
c;cio de su cargo o también con posterio
ridad. Hay consideraciones de carácter 
lógico que abonarían la tesis de que el des
afuero es procedente tanto durante el 
ejercicio del cargo cuanto posteriormente. 

Pero la letra de la Constitución se re
fiere a los Ministros de Estado y no habla 
de los ex Ministros. 

Y, sobre todo, los precedentes estableci
dos por el Senado en una larga serie han 
mantenido la tesis del informe en forma 
absolutamente invariable: una vez que el 
Ministro ha cesado en su cargo, ya no es 
necesario el desafuero, y el particular pue
de hacer efectiva la responsabilidad cÍvil 
del ex Ministro y dirigirse a los Tribuna
les sin necesidad de que el Senado declare ' 
previamente que ha lugar 13: formación de 
causa. 
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En consideración a que se trataba de 
una materia dudosa y a que el preceden
te invariable del Senado estaba sentado 
en ese sentido, concurrí con mi voto al 
acuerdo de la Comisión. 

El señor AL V AREZ.- Como aquí se 
ha dicho, hay numerosos precedentes de 
casos exactamente iguales al que en este 
momento se debate. Puedo decir que, co
mo integrante de la Comisión de Consti-· 
tución, Legislación, Justicia y Reglamen
to, he firmado informes análogos a éste. 

Por lo demás, nunca he tenido dudas 
de que la disposición constitucional debe 
regir solamente mientras el Secretario de 
Estado ,permanece en el desempeño de sus 
funciones, p.ues, a mi juicio, ella tiende, 
justamente, a evitar molestias innecesa
rias a estos Secretarios de Estado. Sin 
embargo, cuando han dejado el servicio 
de su respectivo Ministerio, no hay moti
vo alguno para que no puedan ser deman
dados libremente ante los' tribunales de 
justicia. Por lo tanto, un ciudadano que 
desee incoar una acción civil en contra de 
ellos puede hacerlo directamente. 
. He firmado, como digo, varios infor
mes anteriores en condiciones exactamen
te análoga,s a éste. Creo que es la buena 
doctrina y que el Senado debería aprobar 
el informe en debate. 

El señor VIDELA (Presidente).
Ofrezco la palabra. 

El señor QUINTEROS.-Para no pole
mizar, me abstengo. 

El señor VIDELA (Presidente).
Si no se pide votación, daré por aprobado 
el informe, con la abstención del Honora
ble señor Quinteros. 

Aprobado. 

FONDOS PARA CELEBRACION DEL CENTE

NARIO DE PUERTO VARAS. EMPRESTITO A 

LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSE DE LA 

MARIQUINA. PREFERENCIA 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente). - El Honora~le señor González 

Madariaga ha solicitado la exención del 
trámite de Comisión para dos proyectos 
de ley: uno que autoriza para contratar 
empréstito a la Municipalidad de San Jo
sé de la Mariquina, y otro para celebrar 
el Centenario de Puerto Varas, ambos 
aprobados por la Cámara de Diputados, 
pero que no han sido estudiados por las 
Comisiones respectivas del Senado. 

El señor RIVERA.- Lamento mucho, 
oponerme a la indicación. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-y yo lamento mucho la oposición a 
priori de mi Honorable colega y compa": 
ñero de Comisión, que no ha estudiado el 
proyecto. La iniciativa relativa al Muni~ 
cipio de San José de la Mariquina prorro
ga un impuesto, de manera que no impo
ne gravámenes .. 

El señor RIVERA.- Me he opuesto, 
Honorable colega, y lo lamento realmente. 
porque siempre he sostenido la tesis d~ 
que los proyectos de ley no deben ser exi
midos del trámite de Comisión. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-Yo también, pero como la Comisión no 
se reúne, me he visto obligado a pedirlo. 

En todo caso, solicitó que se le fije a ila 
Comisión plazo hasta el martes próximo. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-Se hará presente la petición del 
señor Senador para que el proyecto pueda 
ser tratado en la próxima sesión. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-Con informe o sin él. 

El señor RIVERA.-Nada más que has
ta la primera parte. 

SUPRESION DE SESIONES 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-Por acuerdo de los Comités, se 
propone la supresión de ~as sesiones del 
martes y miércoles próximos, en vista de 
no haber ningún asunto en tabla, autori
zando a la Mesa para dar curso a aque
llos proyectos que puedan llegar a cono
cimiento del Senado. 
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El señor RODRIGUEZ.- Perdóneme, 
señor Presidente. En principio, estamos 
de acuerdo cÓn la proposición de suprimir 
las sesiones, pero me parece obvio, estan
do anunciada con anticipación la visita del 
Ministro de Hacienda para exponer los 
presuntos planes económicos del Gobierno 
y, sobre todo, cuando hemos escuchado un 
discurso del Honorable señor Carlos Vial, 
esperar una respuesta oficial, directa y 
personal del señor Ministro. De tal mane
ra que haría un agregado a la proposición, 
en el sentido de que, si es posible, la Mesa 
concierte con el señor Ministro una sesión 
especial del Senado para escuchado. 

Incluso, creo que había un acuerdo, en 
principio, para celebrar sesión mañana CO~l 
la asistencia del Ministro. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente).- Esa fue una proposición que 
hizo el señor Ministro de Hacienda, pero 
que no se entró a considerar. 

La Mesa se pondrá en contacto con el 
señor Ministro de Hacienda, con el fin de 
fijár día y hora de la sesión que se cele
brará para escuchar su exposición, de 
acuerdo con la sugerencia que acaba de 
formular Su Señoría. 

Si le parece a la Sala, así se acordará. 
Acordado. 
El señor RIVERA.- Mientras tanto, 

suprimimos las sesiones. 
El señor VIDELA. don Hernán (Pre

sidente) .-Quedan suprimidas, y S8 cita
d. a sesiÓn especial para cuando el señor 
Ministro de Hacienda se ponga de acuer
do con la Mesa, 

Se constituirá la Sala en sesión secreta. 

SES ION SECRETA 

-Se constituyó la Sala en sesión sC
C1'cta a las 16.28 pum tratar un Mensaje 
sobre nombramiento de diplomático y dio 
su aprobaéión para designar Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario en los 
Estados Unidos de Norteamé1'ica a don 
Walter MüUer Hess. 

-Se reanudó la sesión pública a t:Ls 
16.30. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-Continúa la sesión pública. 

SEGUNDA HORA 

VI. INCIDENTES 

RECONSTRUCCION DEL HOSPITAL DE V ALLE

NAR. OFICIO. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Torres.' 

El señor TORRES.-En numerosas 
oportunidades, me he referido a la situa
ción creada a la población de Vallenar con 

, el incendio que destruyó el hospital de 
aquella ciudad hace diez años. He pedido 
en todos los tonos que la Sociedad Cons
tructora de Establecimientos Hespitala
rios proceda cuanto antes a reconstruir 
ese edificio absolutamente indispensable, 
tanto más cuanto que Va llenar es el centro 
de una importante zona agrícola y mine
ra de más de 50 mil habitantes. 

La últúna oportunidad en que· hablé so
bre esta materia fue el año pasado, 9n q'1e 
formulé las mismas observaciones que ex
pongo en este momento. Entonces, el Mi
nistro de Salud Pública de la época envió 
al Senado el oficio siguiente, cuya lectura 
es interesante. Dice así -y llamo especial
mente la atención sobre la fecha del ofi
cio-: 

"Santiago, 30 de noviembre de 1957. 
"En contestación al oficio rlel Senado 

de fecha 5 ele noviembre del presente año, 
por el cual solicita la iniciación de los tra
bajos de reconstrucción del Hospital de 
Vallenar, destruidopcr un incendio, cúm
pleme manifestar que el Servicio Nacional 
de Salud ha comunicado a esta Secretaría 
de Estado que les planos definitivos del 
Hospital en referencia se encuentran en 
poder de la Sociedad Constructora de Es- ~ 
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tablecimientos Hospitalarios, la cual, den

tro de poco, llamará a propuestas públ(

cas para la construcción del nuevo edifi-

ci~ ~ . 
"Saluda atentam€nte a y. E., ~Fdo.): 

"Dr. Jorge Tor1"eblanca D.". 

Es sensible la forma en que se ha veni

do tramitando al Senador que habla y a la 

población de Vallenar. Lo comprueba es

te oficio, pues, hace justamente un año, el 

Ministro de Salud Pública decía que los 

planos estaban listos y que la Sociedad 

Constructora de Establecimiento~ Hospi

talarios llamaría luego a propuestas para 

construir el edificio mencionado. El hecho 

es que ha pasado otro año y la situación 

sigue exactamente igual. 
Las observaciones que ahora formulo 

son, no ya para pedir simplemente la cons

trucción del Hospital de Vallenar, sino pa

ra referirme a: la Sociedad Constructora. 

Debo recordar a los señores Senadores 

r¡ue dicha sociedad nació a raíz de una fe

liz iniciativa del Honorable señor Atnuná

tegui que apoyamos todos los miembros de 

esta corporación, en especial los que tene

mos el título de médicos. En particular, 

yo la apoyé con todo interés y entusiasmo 

en el seno de la 'Comisión de Salud Públi

ca a que pertenezco, porque vi la posibili

dad de obtener la construcción de hospi

tales modernos a 10 largo del País. 

Sin embargo, la verdad es que poco se 

conoce la obra realizada por la Sociedad 

Constructora de Establecimientos Hospita

larios. No hemos visto que, durante todo 

el tiempo de su funcionamiento, haya cum

plido los fines para los cuales fue creada. 

Por eso, quiero terminar mis palabras 

pidiendo que éllas sean transcritas al se

ñor Ministro de Salud Pública, a fin de 

que nos envíe una nómina de los hospita

les construidos por dicha sociedad, indi

cando, además, la fecha de su construc

ción y el número de camas que con ellos se 

habilitó. Pues yo estimo necesario que co· 

nozcamos todos los antecedentes del caso, 

para vei' si procede una reorganización 

completa de esa sociedad o su disolución, 

a fin de buscar ctra forma que satisfaga 

la aspiración que el Senado tuvo en vista 

cuando aprobamos la moción que dio ori

gen a su creación. 
El señor VIDELA, don Hernán, (Pre

sidente) .-Se enviará el oficio solicitado 

por Su Señoría. 

RECONSTRUCCION DEL HOSPITAL DE PUERTO 

OCTAY y CONSTRUCCION DE CASAS DE SO-

CORRO EN FUTRONO y LAGO RANCO 

'El señor ACHARAN ARCE.-Pido la 

palabra, señor Presidente. 
Yo estaba inscrito en el primer lugar 

para hacer uso de la palabra en esta se

sión; pero manifesté al señor Presiden

te, momentos antes ·de entrar a la Sala, 

que renunciaba a mi derecho. 'Por eso Su 

Señoría ofreció la palabra a otro Hono

rable colega. Sin embargo, las observ'acio

nes formuladas por el Honorable señor 

Torres me inducen a decir dos palabras so

bre la construcción de hospitales. 

Hace más o menos seis meses, se incen

dió en Puerto Octay el hospital de ese lu

gar, que prestaba utilísimos servicios a 

toda 19- región del lago Llanquihue; pero 

hasta ahora no ha habido ningún acto que 

nc-s dé la seguridad de que se piensa re

construirlo. 
Considero de absoluta necesidad que la 

Sociedad Constructora de Establecimien

tos Hospitalarios se preocupe de la solu

ción de estos problemas; pero yo no soy 

tan pesimista cerno mi Honorable colega 

y opino que dicha entidad ha rea'lizado 

una excelente labor a lo largo de todo el 

País. Me parece, también, que tanto las 

observaci9nes de Su Señoría como la's que,. 

yo estoy formulando tendrán favorable 

acogida por parte del directorio de la Ins

tit~ción, en sus estudios para resolver el 

problema hospitalario. 
Quiero rogar al señor Presidente, que, 

en nombre del Senador que habla, se ofi- , 

cie al Ministro de Salud, para que él, a su 

vez, haga presente, a la ya nombrada sp
ciedad la conveniencia de entrar a resol

ver el problema de la edificación hospita

laria, por lo menos en Puerto Octay: 

En seguida, quiero agregar que, desde . 
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hace ya quince años, se viene repitiendo, 
año tras año, en los Presupuestos de la 
Nación, una partida destinada a construir 
una casa de: socorros en la localidad 
de Futrono, a orillas del lago Ranco. A' 
pesar de que esos fondos han sido retira
dos, antes por la Dirección de Beneficen-

, cia y ahora, según me parece, por el Servi
cio Nacional de Salud, lo cierto es que, 
desde aquella fecha hasta hoy, no se ha 
dado ningún paso para cumplir con la dis
posición que autoriza la inversión de ese 
dinero en el objetivo señalado. 

Cuando hace tres años se produjo una 
violenta erupción volcánica en la región 
cordillerana vecina al lago- Ranco, la po
blación· de todos esos dilatados contornos 

. quedó en situación por demás aflictiva. 
Eran tan excesivos el humo, la ceniza y 
la lava derramadas que los habitantes de 
la región contrajeron graves enfermeda
des y aparecieron serios brotes epidémi
cos. No había a dónde recurrir. El lugar 
más cercano era Futrono, y entonces se 
hizo más palpable qUe nunca la urgencia 
de construir una casa de socorros. 

En este momento, cuando se trata del 
problema' de construcciones hospitalaÍ-ias, 
quiero también pedir a la Mesaqpe tenga 
la amabilidad de oficia.r al Ministro <;le Sa
lud, con el objeto de que él intervenga a 
fin de que los fondos destinados cada año, 
en el transcurso de quince presupuestos, 
se inviertan en la construcción de dicha 
casa de socorros. 

Algo similar ha ocurrido con el proyec
to de casa de socorros de la ciudad Ran-

• co. De manera que, en la comunicación so
licitada para el señor Ministro' de. Salud, 
desearía se aludiera también al caso de 
Lago Ranco. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Ruego al señor Presidente se sirva incluir 
mi nombre en esa comunicación._ 

-Se acuerda enviar eV oficio. 
El señor VIDELA, don J.iernán (Pre

sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Quinteros. 

SITUACION DE LA LINEA AEREA NACIONAL 

El señor QUINTEROS.-Seré muy bre
ve, señOl' Presidente. 

En la sesión en que aludí a la situación 
de la Línea Aérea Nqc.l>nal, me referí, en
tre otras personas, al vicepresidente de la 
misma y al abogado señor Miguel Otero 
Lathrop. Después de esa sesión, ambos me 
han hecho algunas aclaraciones, y, en mi 
opinión, lo correcte sería que lo manifes
tado por ellos tuviera la misma publici
dad que lo expresado por mí. 

Di cuenta en esa oportunidad de la exis
tencia de un contrato de sociedad entre el 
actual vicepresidente de la LAN y el pre
sunto fiscal, don Miguel Otero. El señor 
vicepresidente me ha exhibido escrituras 
públicas que, aunque posteriores a la fe
cha de mi intervención, lo que hace que 
mis comentarios del momento sigan sien
do válidos, me han llevado a la convic
ción, como Senador y comu abogado, de 
que, t;ll realidad, la referida escritura de 
sociedad sólo fue una especie de fórmula 
legal para la transferencia de derechos. 

Deseo, lealmente, que mi actual expli
cación tenga la misma publicidad ,que mis 
palabras anteriores. Sigo teniendo el cri
terio, no obstante, de que es del todo im
procedente el nombramiento de fiscal de 
la Línea Aérea N aciona!. 

La otra situación, la del presunto fiscal 
señor Otero, es completamente distinta. Su 
padre, don José Otero Bañados, me ha en
viado una carta que no comentaré aquí, 
pues no deseo dejarlo de nuevo en inferio
ridad de condiciones en cuanto a medios 
de publicidad. Por lo tanto, haré una pe
tición para que dicha carta, junto con mis 
observaciones de esta tarde y una comuni
cación que dirigí al señor Vicepresidente 
de LAN, sean publicadas íntegramente. 
Con ello -repito- sólo pretendo que las 
personas aludidas por mí tengan las mis
mas posibilidades para dar a conocer sus 
puntos de vistas que las que yo tuve al 
exponer mis ideas. . 
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Nada más, señor Presidente. o 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre

sidente) .-Como las observaciones a que 

se refiere el Honorable señor Quinteros 

fueron publicadas "in extenso", correspon

dería dar igual tratamiento a las palabras 

que acaba de pronunciar y agregar el do

cumento cuya inserción solicita. 

Acordado. 

-Los documentos que se acordó inser

tar son del tenor siguiente: 

"Santiago, 27 de noviembre de 1958. 

Señor Senador don 
Luis Quinteros Tricot 
Senado 
Presente. 
Estimado colega y amigo, 

nada me ha cau

sado mayor extrañeza que los conceptos 

vertidos por usted en el H. Senado de la 

República en su intervención relacionada 

con la Línea Aérea Nacional, cuando us

ted expresa que yo entregué a mi hijo Mi

guel Otero Lathrop, la defensa del Gobier

no, en los procesos por infracción a la Ley 

de Defensa Permanente de la Democracia, 

cuando éstos empezaban a darme asco. 

Debo expresar al H. Senador, al distin

guido colega y al estimado amigo, que la 

defensa del Gobierno que-me fue solicita

da sucesivamente durante la administra

ción de los s~ñores González Vide la e lbá

ñez del Campo, no pudo ser excusada por 

mí, toda vez que la propia Ley de Defen

sa Permanente de la Democracia y el Es

tatuto Administrativo, establecen la obli

gación de los abogados que desempeñan 

cargos fiscale::; o ¡semi fiscales, de asumir 

la defensa del Gobierno en estos proce

sos, cuando le sea requerida. 
De otro lado, por mi carác.ter totalmente 

apolítico, no me guió otro propósito al asu

mir la representación de los sucesivos Go

biernos, que el de cumplir con mi deber, 

sin sentirme jamás violentado en mi con

ciencia por las defensas asumidas ya que 

todas ellas decían relación con principios 

jurídicos o constitucionales vulnerados por 

los inculpados y cuyo mantenimiento co

rresponde por igual a cualquier gobierno 

democrático, sea de tendencia izquierdis

ta, derechista o centrista. 
En la única oportunidad en que fue re

querida mi intervención, contra mi crite

rio profesional, la rehusé con dignidad y 

altivez ya que jamás he aceptado violar 

los o fueros de mi conciencia, por ninguna 

razón ni motivo. 
El gran cariño que profeso a mi hijo, el 

reconocimiento de sus brillantes cua1id~

des y mis condiciones de hombría perso

nal, son de suyo suficientes para repudiar 

la ligereza de su afirmación en orden a 

que yo habría confiado a mi expresado 

hijo, defensas que me asqueaban y pre

fiero creer que dentro del ¿alor de su im

provisación, usted no midió el alcance ni 

sentido de sus expresiones, cuya rectifica

ción espero en su triple calidad de caballe

ro, de político honrado y de colega y ami

go del infrascrito. 
Sin otro particular, renuevo a usted las 

expresiones de mi sincera estimación y 

afecto. 
(Fdo.) : José A. Otero Bartados". 

"Santiago, 11 de diciembre de 1958. 

Señor don Mauricio Yánquez, Vicepre-

sidente de la Línea Aérea Nacional 

Presente. 
Señor Vicepresidente: 
Al referirme, en sesión de 25 denoviem

bre último, del Honorable Senado, a la si

tuación de la Línea Aérea Nacional, y al 

criticar la desig . ón de don Miguel Ote-

ro como Fiscal de a Línea, aludí con-

cretamente a una soc ad formada entre' 

ustel y el señor Otero, que aparece publi

cada en el "Diario Oficial" del día 10 del 

mismo mes de noviembre. 
Posteriormente usted me ha explicado 

que dicha sociedad fúe sólo la fórmula le

gal que se encontró para que sus ex socios 

en Ola mencionada sociooad transfirieran 



368 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

sus derechos en la misma a sus nuevos so

cios; la Sociedad Anónima "Aceros y Tem

ples Atsa, Sociedad Anónima". 

Ello me lo ha comprobado usted con las 

respectivas escrituras públicas de 27 y 28 

de noviembre último, que yo naturalmente 

no conocía cuando hablé en el Senado, por 

ser posteriores a la fecha en que lo hice.· 

En consecuencia, dejo expresa constan

cia de que con los referidos documentos 

me he formado la convicción de que, en 

realidad y a pesar de las fLpariencias, us

ted nunca tuvo con el señor Otero las efec

tivas relaciones de socios que pudieron pa

recer desprenderse de la escritura social 

plÍblicada en el "Diario Oficial" de 10 de 

noviembt:e último. 
Era y es mi propósito hacer esta acla

ración en sesión del Honorable Senado, pa

ra que ella tuviera la misma discusión y 

publicidad que mis anteriores palabras. 

Pero como no sé a ciencia cierta cuándo la 

Corporacón celebrará la sesión ordinaria 

en que yo podría hacer dicha aclaración, 

creo conveniente enviarle desde luego esta 

carta, para que usted le dé toda la publi

cidad que juzgue necesaria. 
Saluda atentamente a Usted, (Fdo.): 

Luis QuinteToS Tricot". 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi

dente).- 'Se va a dar lectura a algunas 

indicaciones llegadas a la Mesa. 

AYUDA A LOS AGRICULTORES DE CUREPTO, 

CON MOTIVO DE PLAGA EN SIEMBRAS DE 

LENTEJAS. OFICIO. 

El señor SECRET ARIO.-EI Honora

ble señor Tarud formula indicación "pa

ra que se ofici2 al señor Ministro de Agri~ 

,cultura a objeto de que se sirva disponer 

se tomen las medidas pertinentes, tendien

tes a prestar a los agricultores del d2par

tamento de Curepto que han sido perju-. 

dicado~ con la pérdida casi total de sus 

'w 

siembras de lentejas, la ayuda necesaria, 

ya que este cultivo ha sido afectado en el I 

presente año en mayor proporción que el 

anterior, por la plaga conocida con el nom

bre de "Hongo Uromyces Fabea-Roya". 

"El departamento de Cureptoes una zo

na esencia]mente lentejera, con la propie

dad muy subdividida, de manera que han 

sido perjudicados .en su mayor parte pe

queños propietarios y medieros, con la 

pérdida de casi el 95 ro de la posible pro

ducción, lo que lógicamente lesionará gra

vemente a la economía e intereses de la 

zona en general. 
"Es indispensable hacer presente al se

ñor Ministro 'que, aparte de la ayuda en 

materia de créditos a largo plazo otorga

dos por los organismos correspondientes, 

es indiapensable hacer estudiar la manera 

de evitar que esta plaga siga cundiendo 

y perjudicando en forma tan notahle a la 

agricultura del País". 
-Se acue¡'da enviar el oficio. 

NECESIDAD DE MANTENER ABIERTA AGEN

cIA DE LA CAJA DE CREDlTO MINERO EN 

FRElRINA. OFICIO 

El señor SECRET ARIO.- El Honora

ble señOr Torres. formula indicación para 

que se oficie en su nombre al se110r Mi

nistro ele Minería solicitándole el mante

nimiento de la Agencia de la ,Caja de Cré

clito Minero en la ciudad de Freirina, por

que su cierre originaría graves :perjuicios 

a la población de esa zona y a 'la 'minería 

en general. 
-Se acuerda envia1' el ofiC'io. 

El señor VIDELA, don Herná'll (Pre

sidente).- Ofrezco la palahra. 

Ofrezco la palabra. 
Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a /,as 16,43. 

Dr. Orlando Oyarzun G. 
J efe de la Redacción 
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ANEXOS 

ACTA APROBADA 

SESION 11', ,EN 10 DE DICIEMBRE DE 1958. 

Presidencia de los señores Cerda (don 
Alfredo) y Videla ·Lira, don Hernán. 
,í Véase la asistencia en la versión corres
pondiente, página 283). 

ACTA 

Se da. por aprobada el acta de la sesión 
9~, especial, en 9 del presente, que no ha 
sido obs8rvada. 

El acta de la sesión 10~\ especial, de fe
cha de hoy, queda en Secretaría, a dispo
sición .de los señores Senadores, hasta la 
sesión próxima, para su aprobación. 

CUENTA 

~ü hubo Cuenta. 

ORDEN DEL DIA 

El señor Pr8sídente da cuenta que, por 
:'tcuc:'do únánime de los Comités, el objeto 
de la presente sesión, peqkla a fin de OClJ

parse de Dl"oblemas del Norte Granel8 y 
económicos en general, ha quedado limiü'
dI) exclusivamente a tratar los problem¡;:s 
del Norte Grande, postergándose los eco
nómicos. para la sesión del martes pró
ximo. 

En conformidad a dicho objeto, usa de 
la palabra el señor Allende y S8 refiere a 
aspectos de la política económica relacio
nada con las provincias del Norte del País, 

las cuales, a su JUICIO, deben integrar la 
economí.a nacional. Analiza la situación 
de las industrias básicas de la zona, como 
el cobre y 'el salitre tanto en lo que se rela
ciona a sus niveles de p~oducción como a 
las alternativas de precio del mercado 
mundial. y alude a la ayuda estatal que 
ha recibido la Compañía Salitrera Tara
pacá y Antofagasta (COSA T AN) . 

El señor Mora interrumpe al señor Se
nador y da a conocer un telegrama en el
cual se le denuncia que obreros de la CO
SA TAN están impagos y que amenazan 
con la huelga, comunicación que Su' Se
ñoría comenta. 

Pide se dirijan oficios, en su nombre, a 
los señores Ministros del Trabajo, de Ha
cienda y del Interior transcribiéndole di
cho telegrama y las observaciones que ha 
hecho sobre esta materia. 

Se acuerda remitir los oficios solicita
dos, en nombre de1 señor Senador, y en 
la forma indicada en su pétición. 

Prosigue en su intervención el señor 
Allende y, a su vez, se ocupa del telegra
ma en referencia, subrayando la gravísí
ma situación que Se crea a los obreros que 
permanecen impagos, no obstante --,-agre
ga- los crédit()s que se otorgan a ciertas 
empresas para que puedan cumplir con 
sus obligaciones fundamentales. 

El sellor Alessandri, don Fernando, ter
cia en el debate y dice que algunas empre
sas, a fin de arrancar d8tenninadas deCÍ
:;iones al Gobierno, presionan a la auto
ridad a través de la vía de la agitación 
obrera. 

El R0ñor Allende, ahonda en el punto 
!l.bordado por el señor Alessandri, d{)n Fer
nando, y señala ejemplos qU8 confirman 
ese proceder. Pasa revista., en seguida, a 
úiversos problemas que aquejan al Norte 
Grande y pone el acento en la lentitud que 
exhibe la autoridad para buscarles ade-
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cuada v pronta solución. Ampliando sus 
observaciones, el señor Senador se refie
re a la distribución de la renta nacional 
y expresa que en ella deben tener una par
t'cipación más amplia los sectores obre
ros. Al efecto, hace entrega a la Mesa de 
un proyecto de ley que Su Señoría llama 
de "nuevo trato para los asalariados", cu
yos alcances explica. 

A indicación del señor Rodríguez, mo
dificada por el señor Izquierdo, se acuer
da publicar "in extenso" el discurso del 
señor Allende y todo el debate.que se pro
mueva en la presente sesión. 

A indicación del señor Presidente, se 
acuerda incluir en la Cuenta de la presen
te sesión y remitir a la Comisión de Rela
ciones Exteriores el Mensaje del Ejecut:
vo que designa Embajador Extraordina
rio y Plenipotenciario ante el Gobierno del 
Canadá, al señor Mario Rodríguez Alta
mirano. 

El señor Allende continúa el análisü; 
de las principales disposiciones de la Ini
ciativa de ley sobre "nuevo -trato para los 
ó-salariados" y da término a su discurst' 
anunciando que, en una próxima oportu
nidad, ~e referirá a problemas de tipo 
cambiario y económico, en general. 

El señor Ampuero critica las dilaciones 
habidas en la dictación de los respectivos 
reglamentos de la ley que creó la Junta 
de Adelanto de Arica y de la que .estable
cio la zona franca aduanera de Iquique y 
añade que, además de la inquietud que 

ello ha provocado, en la zona de Arica hay 
preocupaClOn por la forma en que han 
declinado las actividades de la construc
ción. 

Se ocupa, en seguida, del problema que 
hfecta a Taltal con motivo del levanta
miento de la línea del ferrocarril de ese 
Departamento y del conflicto creado por· 
obreros que, en una oportunidad, se ne
garon a cargar rieles provenientes de esa 
vía. 

El señor Alessandri, don Fernando, in
terviene y, respecto del hecho denunciado 
por el señor Ampuero. informa de la par
ticipación que a él le ha cabido en el ci
tado conflicto, manifestando que, a su jui
cio, no hay ninguna conveniencia en que 
se desarme aquel ferrocarril. 

El señor Ampuero se refiere a la situa
ción producida con motivo de la suspen
sión de las faenas destinadas a construir 
una planta de cenizas de soda en el puerto 
de Iquique, destacando la utilidad de esa 
iniciativa y la urgencia de que ella se ma
terialice. Hace una relación de las causas 
que se han dado, por la Corporación de Fo
mento de la Producción, para postergar su 
instalación, señalando que ésta se vería 
entorpecida indefinidamente con la posi
bilidad de que la CORFO constituya, con 
la Compañia Salitrera Tarapacá y Ailto
fagasta (COSATAN», una sociedad de 
capitales mixtos a fin de explotar reser
vas salitreras fiscales en la Pampa Pisis. 

Su Señoria finaliza su intervención ase
verando que los Senadores de su partido 
estiman que debe consultarse una suma no 
inferior a los mil quinientos millones de 
pesos, en el Presupuesto de Gastos de la 
Nación para 1959, con el objeto de iniciar 
los trabajos de construcción de la planta 
de cenizas de soda; que no es procedente 
seguir concediendo créditos fiscales a la 
COSATAN, y, por último, que es preciso 
atender las necesidades de los obreros de 
la industria salitrera. 
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Usa de la palabra el señor Izquierdo y 

dice que comparte las observaciones de los 

señores Allende y Ampuero, especialmen

te en lo que atañe a los proyectos de la 

COSATAN y de la CORFO para explotar 

conjuntamente reservas salitreras fiscales 

en la Pampa Pisis. 
Su Señoría pasa, después, a examinar 

los problemas que se han presentado para 

la instalación definitiva de una planta de 

álcalis sódicos en Iquique, y lo interrumpe 

el señor Alessandri, don Fernando, quien 

asevera que debe estudiarse a fondo este 

asunto, pues, a su juiGio, existen al respec

to informes contradictorios. 
Explica el señor Izquierdo la formación 

de la Sociedad Anónima "Soda Chilena", 

y recuerda los estudios técnicos y financie

ros pedidos por la CORFO a firmas ex

tranjeras acerca de la conveniencia de ins

talar la planta en cuestión, estudios y an

teproyectos que el Consejo de la CORFO 

consideró y aprobó. 

A indicación del señor Presidente, por 

asentimiento unánime de la Sala, se acuer

da prorrogar el Orden del Día hasta que 

termine el señor Izquierdo y haga uso de 

la palabra el señor Mora. 

El señor Izquierdo prosigue sus obser

vaciones y analiza, a la luz de anteceden

tes que proporciona, el costo y el financia

miento de la mencionada planta. Alude a 

los gastos efe'ctuados en los trabajos preli

minares a la construcción de la fábrica y 

a los perj uicios que irrogaría la paraliza

ción del proyecto; al respecto, da a cono

cer parte de un acta de sesión de "Soda 

Chilena", S. A. 
Con motivo de estas consideraciones, in

tervienen, además, los señores Alessandri 

(don Fernando), Ampuero y Mora. 
El señor Izquierdo, más adelante, hace 

pública y comenta una presentación eleva

da a la CORFO por representantes de las 

firmas asesoras que elaboraron un ante

proyecto actualizado de la planta. Al po

ner término a sus observaciones, Su Se

ñoría señala la importancia que tendría 

esa industria en lo que se llama la línea 

de álcalis sódicos, SUs vinculaciones con el 

resto de las industrias del País, sus poSi

bilidades de exportación y el ahorro que 

significaría para nuestra economía la no 

importación de esos productos, todo lo 

cual, a su juicio, justifica la materializa

ción de esta iniciativa. 

El señor Mora expresa que, en vista de 

las observaciones de los señores Senadores 

que le han precedido en el uso de la pala

bra, respecto de la conveniencia de insta

lar la industria de álcalis sódicos, sola

mente subrayará la trascendencia que ten

drá esa fábrica en el desarrollo y fortale

cimiento de la producción en la provincia 

de Tarapacá, aspecto que Su Señoría exa

mina. 
Se ocupa, también, del financiamiento 

de dicha planta y dice que ello podría lo

grarse, en parte, con Jondos que' anual

mente se consultan para la CORFO en el 

Presupuesto de Gastos de la Nación, con 

ingresos provenientes del cobre y con cré

ditos obtenidos en el extranjero. 

El mismo señor Senador se refiere a la 
evasión que los productores estarían ha

ciendo del impuesto de un peso por kilo.:

gramo de sal que se produzca en el País, 

establecido en la ley NQ 12.590, de 22 de oc

tubre de 1957. 
Manifiesta Su Señoría que, según esta

dísticas emanadas de oficinas fiscales, en 

el primer año de vigencia de este impues

to se recaudó por la Tesorería Provincial 

de Tarapacá la suma de $ 13.768.305, en 

1, 
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circuJlStancias de que, durante ese mismo 
lapso, se embárcaron 37.135.051 kilos' de sal. 

Pide se remita oficio, en su nombre, al 
señor Ministro de Hacienda recabándole 
se sirva impartir instrucciones tendientes 
a obtener que la Dirección General de Im
puestos Internos recaude la diferencia de 
$ 23.366.746, suma que aún permanece im
paga por concepto del referido gravamen. 

Se acuerda enviar el oficio solicita
do, en nombre del señor Senador. 

Se levanta la sesión. 

DOCUM~NTO 

1 

INFORME DE LA COMISION DE CONSTI
TUCION, LEGISLACION, JUSTICIA y RE
GLAMENTO RECAIDO EN LA ACUSACION 
CONSTITUCIONAL DEDUCIDA EN CONTRA 
DEL EX MINISTRO DE EDUCACION PUBLI-

CA, DON DIEGO BARROS ORTIZ. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Constitución, Le

gislación, Justicia y Reglamento ha consi
derado la acusación constitucional presen
tada en contra del. ex Ministro de Educa
ción Pública, don Diego Barros Ortiz por 
don Augusto LarraÍn Gandarillas con mo
tivo de los perjuicios que dice haber sufri
do injustamente por actos del aludido Mi
nistro. 

La Comisión estima improcedente entrar 
a tratar el fondo del asunto en referencia, 
en razón de que el señor Diego Barros, por 

haber dejado de desempeñar funciones 
Ministeriales, puede ser demandado libre
mente ante los Tribunales de Justicia, o I 

sea, sin declaración previa del Senado. 
Por lo demás, esta ha ¡;ido siempre la 

interpretación que el Honorable Senado y 
vuestra Comisión han dado al precepto 
contenido en el N9 2 del artículo 42 de la 
Constitución Política del Estado. 

En efecto, nuestra Carta Fundamental 
ha querido que los Ministros de Estado no 
estén expuestos a demandas inmotivadas 
de particulares, las que, muchas veces, fun
dadas en razones meramente políticas, 
vendrían a perturbar el tranquilo ejerci
cio de sus funciones, y, para evitar tales 
inconvenientes, les ha reconocido este fue
ro civil. 

La función del Senado se reduce pues a 
allanar la vía de la justicia al particular 
que hubiese sido injustamente dañado por 
algún acto personal del Ministro acusado. 

Como se ha dicho en informes que vues
tra Comisión ha evacuado en casos seme
jantes, no se trata aquí de hacer efectiva 
la responsabilidad política de un Secreta
rio de Estado, caso en que la acusación 
constitucional sólo puede ser deducida an
te la H. Cámara de Diputados, por diez, a 
10 menos, de sus miembros, mientras el Mi
nistro esté en funciones y en los tres me
ses siguientes a la expiración del cargo. 

Por las consideraciones expuestas, vues
tra Comisión de Constitución, Legislación, 
Justicia y Reglamento QS recomienda esti
mar improcedente la acusación interpues
ta por don Augusto LarraÍn Gandari1Ias 
en contra del ex Ministro de Educación 
Pública, don Diego Barros Ottiz. 

Sala de la Comisión, a 16 de dicie~bre 
de 1958. 

. (Fdos.) : G. Palacio s.-H. Alvarez.-F. 
Alessandri. F. Bulnes.~ Federico Wa.'" 
ker Letelier, Secretario. 
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